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Leída por el Señor

C1BALLER0 DE LA REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN ESPAÑOLA DE CÁRLOSIII, 
Condecorado con otras cruces de distinción , Doctor en derecho Civil, y 
Bachiller en Filosofía, Cánones y Medicina de esta Universidad literaria, 
Individuo de su Academia de Jurisprudencia, Abogado de los Tribunales 
del Reino y del Ilustre Colegio de esta Audiencia Territorial, Auditor de 
Guerra honorario , Socio de número de la sociedad económica de amigos 
del Pais, Vocal del Consejo de Administración de esta provincia y Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta Heroica ciudad, 
en el año de 1845, en el acto de dar posesion el dia 1." de enero de 
1846 á los Señores Conséjales elegidos para este año y siguientes con 
arreglo á la ley de 8 de enero de 184S.

■ m / íien / a  c/e ^ .y/ éc'c ie n o .





CABALLERO DE LA REAL T DISTINGUIDA ORDEN ESPAÑOLA DE CÁRLOSIII, 
Condecorado con otras cruces de distinción , Doctor en derecho Civil, y 
Bachiller en Filosofía, Cánones y Medicina de esta Universidad literaria, 
Individuo de su Academia de Jurisprudencia, Abogado de los Tribunales 
del Reino y del Ilustre Colegio de esta Audiencia Territorial, Auditor de 
Guerra honorario , Socio de número de la sociedad económica de amigos 
del Pais, Vocal del Consejo de Administración de esta provincia y Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta Herdica ciudad, 
en el año de 1845, en el acto de dar posesion el dia 1.° de enero de 
184G á lo* Señores Conséjales elegidos para este año y siguientes con 
arreglo á la ley de 8 de enero de 1815.





f  « fe js lK Sgy '̂ asyxlly'^e&v asakasy • y x m i * m  
't& m r n '  * \ m m& |p é  I  é  é  i  a  »^'<8 

0 /ÍÁ

Le premier principe de guvernamenl municipal est 
que personne ne s1 y méle que de ce que 1’ inte— 
resse.—Turgot.

Kec tibi, nec tua lo moveant, sed publica rota.— 
Claudiani, in 4.° llonorii Consuli.-

♦
♦

tinque la ley vigente ha dispensado á las 
m unicipalidades de la obligación  de dar 
cuenta de sus actos al conclu ir sus fun
ciones , el Ayuntamiento que cesa hoy  
ha creido conveniente continuar aque
lla p rá ctica , porque las circunstancias 

particulares en que fné elegido y las de su administra
ción  to d a , le constituye en la precisión de h acerlo ; y



yo en su nom bre presentaré una breve relación de lo 
que liemos ejecutado.

No recordaré la época en que fuimos llamados por 
el pueblo para administrar sus intereses y representar
le  ante la R e in a , el Gobierno y las autoridades ; ni re
feriré que se nos designó com o los mas decididos por 
la situación creada en el alzamiento de mayo de 1843, 
y  mas resueltos á sacrificar nuestros intereses y nues
tra existencia y el porvenir de nuestros h ijos y nues
tras familias en la fatal lucha que amenazaba y en que 
para siem pre liabian de quedar vencidos y hundirse la 
M onarquía Constitucional ó la revolu ción , el orden ó la 
anarquía. Sin culpar en m odo alguno a nuestros ante
cesores , ello es cierto que encontram os sin fondos la 
Depositaría de propios y contribuciones, al mismo tiem
p o  q u e  la Hacienda reclamaba con urgencia las crecidas 
sumas que figuraban en su crédito contra esta capital, 
y cuya realización era entonces tanto mas urgente 
cuanto que los esfuerzos del Gobierno para ahogar en 
su origen la revolución  que se anunció en Alicante y 
Cartagena exigían dispendios considerables para socor
rer y m ovilizar las tropas que de todos puntos se d iri
gían contra los sublevados. Sin contar los débitos ante
riores á 18-40 exigía la Intendencia de Rentas p or con
tribuciones repartidas desde dicho año , cerca  de tres 
m illones de reales : el clero parroquial no liabia reci
b id o  la mayor parte de sus asignaciones: á los depen
dientes del culto se les debían los años desde 1842 á 
4 4 ; los cabildos eclesiásticos de la santa Iglesia Cate
dral y los de la Real C apilla , Santa Fé y Ugíjar pedían 
con instancia la satisfacción de las libranzas que tenian 
contra esta D epositaría; y por últim o, laE xcm a. D ipu -



íacion Provincial reclamaba sobre doce mil duros por 
atrasos y por los cupos corrientes del repartim iento 
Provincial hasta fin de 1843. Los tem plos de todas las 
parroquias necesitaban reparaciones considerables y al
gunos amenazaban con una próxim a ruina. Los em pe
ños del caudal de Propios no eran menos considerables: 
solo  las oficinas de Am ortización le hadan  cargo de 
cerca  de dos mil duros p or  débitos de los im puestos so
bre  sus rentas y a rb itr ios ; y otros acreedores particu
lares solicitaban incesantemente el pago de sus descu
biertos. No se habían practicado los repartim ientos 
de las contribuciones de Paja y Utensilio y del perso
nal del Clero de 18-13 y 4 4 ,  ni estaban formadas las 
matrículas para las de Subsidio por los mismos años, 
ni los repartim ientos de alum brado, ni el del Culto p a 
ra 1844. Tan desconsoladora perspectiva no arredró el 
patriotism o de los capitulares de 1844: antes bien es
timulados por los inconvenientes y excitados p or  los 
obstáculos que se presentaban , se dedicaron con  el 
m ayor tesón y esfuerzo á vencerlos. Si lo han consegui
d o  , díganlo los actos de que voy á hacer una breve re
seña.

SEGURIDAD PERSONAL Y TRAMIDAD PÚRLICA.

Aunque la seguridad y tranquilidad pública no e s - 
tan hoy encargadas á las corporaciones m unicipales, es 
indudable que estas egercen  siem pre un fuerte y eficaz 
influjo en la opinion de sus conciudadanos, y que los 
pueblos se resienten y son un eco de la opinion de su



municipalidad. Afortunadamente en el tiem po de nues
tra administración no se ha turbado el sosiego público 
en esta ca p ita l, ni ha existido el mas leve m otivo de 
inquietud ni a larm a, á pesar de que los intentos revo
lucionarios en otras capitales han tenido en espectaeion 
los ánimos y pudieron alentar á los que desean ocasiones 
de alterar el orden. Á que así suceda hem os coadyuva
d o  todos los individuos del Ayuntamiento según nues
tras atribuciones, cooperando con las dignas autorida
des de la provincia y del distrito siem pre qué ex igie
ron nuestros servicios.

En el importante ram o de abastos se han dictado 
varias disposiciones para rem ediarlos abusos que se ha
bían in trodu cido, asegurar los mantenimientos y m ejo
rar las plazas y m ercados. Los grem ios de m olineros, 
panaderos y horneros se encontraban en un com pleto 
d esord en , y se han organizado dándoles un reglam en
to que m ereció la real aprobación ; sujetando á sus in
dividuos á una matrícula en que resulten inscriptos to
dos los que se dedican á estos e je rc ic io s ; y para evi
tar la escasez que otras veces se experim entó, cuando 
se quebraron las presas ó se pararon los m olinos , se 
ha dispuesto que los panaderos tengan un depósito de 
harinas suficiente para el surtido público en tres ó  cua
tro dias, que podían invertirse en la com posicioo de



dichas presas. En los m ercados de la Albóndiga Záida, 
del pescado , frutas y legum bres, también se han he
cho varios arreglos, y para el de la Alhóndiga de gra
nos se ha form ado un nuevo reglamento que debe dis
cutirse muy en breve.

Respecto á la salubridad pública se han visitado las 
fondas , cafés y demas establecim ientos que se sirven 
de vasijas de cobre , haciendo que se estañasen p er
fectam ente las que no lo estaban , para evitar los ma
les que de otro m odo pudieran producir á la salud pú 
blica. Se han visitado las fábricas de ja b ón , disponien
do que se corrijan los defectos de aquellas que por su 
localidad ó construcción  podían causar perju icios; y por 
ú ltim o , se ha mandado cerrar alguna de curtidos que 
se recon oció  perjudicial á la salud pública , no menos 
que al ornato de la capital.

Como despues manifestaré , se ha activado el espe
diente sobre construcción  de un cem enterio correspon
diente á la im portancia y rango de esta capital: y entre
tanto que se realiza este p royecto , se ha form ado y es
tá para discutirse un reglamento provisional para el 
buen orden y gobierno del que actualmente existe.



La declaración en quiebra que el señor Jefe Supe
rior Político de esta provincia hizo á la empresa que 
tenia rematado el teatro de la capital para el presente 
año , llamó muy particularmente la atención del Ayun
tamiento ; y para que el público no careciese de tan ne
cesaria d iversión , adoptó las disposiciones que concep
tuó mas a propósito al objeto. Aprobadas por el gobier
no de S. M. las resoluciones del señor Jefe Político en 
cuanto á la quiebra, y p or orden de esta autoridad, se 
proced ió  á la subasta y remate del referido teatro pa
ra el siguiente año, quedando así asegurado en él una 
diversión tan indispensable.

Se ha organizado con  sujeción á un nuevo regla
mento el útil y filantrópico establecimiento de Zapa
dores Bom beros para los incendios , y se les ha provis
to  de las herramientas y útiles necesarios, y del vestua
rio correspondiente para los obreros : se han dado uní-



formes é instrumentos á la banda de música que debe
rá asistir á los ejercicios y demas actos del cuerpo , y 
se lian facilitado los fondos y recursos indispensables 
para ponerlas en el estado de lucimiento y brillantez 
que en el dia tienen.

En cuanto al fom ento de agricultura y artes, se han 
reproducido los reglamentos y bandos de policía  rural 
con  las reform as y adiciones que la experiencia ha da
do á conocer com o necesarios y útiles á la benemérita 
clase agricultora.

ORNATO PÚBLICO X  POLICÍA URBAN A,

El ornato y  policía  urbana de los pueblos, debe lla
mar particularmente la atención de sus municipalida
des , porque son una muestra de su im portancia, c o 
m o de su civilización y cultura. Consecuente á este prin
cip io  el Ayuntamiento que c e s a , no om itió m edio al
guno para prom over la reform a de los edificios bajo re
glas de arquitectura y buen gusto , haciendo desapare
cer  fachadas mezquinas y ruinas de inminente peligro; 
resultando que en los dos últimos años se han ejecuta
do 166 obras de casas particulares y 54 derribos. La 
corporacion  ha contribuido á estas m ejoras con  sus 
acuerdos y con  su e jem p lo ; decorando y restaurando 
entre otros edificios el de los M iradores, con el esm ero 
que requiere la plaza m ayor en que está situado; y el de



la casa Capitular, en cuyo salón alto de sesiones se ha 
colocado el nuevo y magnífico retrato de S. M. la Reina 
nuestra Señora doña; Isabel II, reparando las colgadu
ras , renovando los asientos y m ejorando los muebles y
enseres de ella.

También en el teatro cóm ico se han ejecutado obras 
y m ejoras de consideración, tanto para la conservación 
del edificio y servicio de las com p añ ías, cuanto de 
com odidad y ornato. Se lia renovado casi en su totali
dad el tablado del escen ario , reform ando el que sirve 
para máscaras y bailes públicos. Se lia dado otra forma 
de m ejor gusto y visualidad: al .ba lcón  de1 presidencia, 
guardando simetría y orden con l o s  demas palcos princi
pales. Se ha vestido de nuevas colgaduras y se han re
form ado todos los palcos , lu netas, alojeros y cazuela, 
aumentándose el alumbrado del escenario y de la lucer
na ; y por ú ltim o, se ha establecido un salón de des
canso y desahogo para el público , decorado decente
m ente.

La ermita de san Sebastian, uno de los m onumen
tos mas gloriosos que conserva esta ciudad desde su 
con q u ista , se encontraba casi destruida; y de acuerdo 
con la autoridad eclesiástica se ha reparado , restitu
yéndola al culto público y agregándole una porcion  de 
terreno que le  era conveniente.

Se activó la obra de la Alcaicería y se concluyó el 
em baldosado de piedra de su pavim ento , colocándose 
graciosas cancelas de fierro en las entradas principales. 
Se dispuso el calzamento de los estribos del puente 
Verde que amenazaban ruina, por haber socavado las 
aguas sus cim ientos. Se reedificó parte del m uro de las 
Vistillas de los Á n geles; y ha quedado lim pio el solar
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tío la Iglesia del Carmen Calzado, de los escom bros que 
se dejaron cuando tuvo lugar el derribo de aquel tem
plo . Tam bién se ha construido una fuerte albarrada en 
la cuesta de Alm ianzofa, y se ha proyectado la reedifi
cación  del m uro de sostenim iento del paseo del A ljibi— 
lio por el sitio llam ado’ de las Cornetas , estando ya el 
espediente con  el plano en poder  del señor Jefe Supe
rior Político.

Se ha dado im pulso al espediente que se prin cip ió  
en 1842 sobre la construcción  de un cem enterio gene
ral en el sitio de las Barreras, para el cual se form aron 
p la n o s , diseños y presupuesto de su c o s t o ; y aunque 
estos fueron aprobados p or la Excm a. Diputación p ro 
vincial, conociendo el Ayuntamiento que eran su cep ti- 
bles de reform as y  econom ías , pasó todos los antece
dentes á nuevos arquitectos que los han exam inado y 
convenido en la necesidad de m odificar el proyecto, 
dism inuyendo el costo de la obra sin perju icio de la 
magnificencia y suntuosidad que corresponde á esta ca
pital.

Se ha dado ensanche y alineación á varias calles, in
dem nizando á los que p or ello sufrieron p erju icio ; se ha 
hecho desaparecer el cobertizo  de la callejuela de los 
Niños luchando ; y por últim o se han verificado em pie- 
dros en 70 calles de la ciudad.

Los salones , jardines y alamedas de los p a seos , se 
han m ejorado, concluyéndose la graciosa fuente nom 
brada de la R eina , situada en el de Genil ; habiéndose 
reedificado las cañerías y aumentado las aguas de las 
demas fuentes de dicho paseo. En la plaza de S. Agus
tín se ha co locado  otra fuente y se está concluyendo la 
cañería que ha de surtirla de agua. El pilar público del
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Barrio de san Lázaro se ha reform ado , consigu iendo 
así un considerable aumento en su caudal de agua.

Ha continuado la m ejora del alum brado público con 
faroles de reberberos, ,colocápdpse sobre preciosas c o 
lumnas de m árm ol los que se destinaban á la carrera 
de Genil. ,

Se han m andado destruir algunas fraguas que exis
tían en los sitios céntricos de la poblacion , para evitar 
el peligro de un incendio en los edificios colindantes.

Se han construido nueve casillas ?n el m ercado de 
Capuchinas, de las que cuatro se han enajenado con  
bastante beneficio de ios propios , y las restantes se 
sacarán á su basta ; ,y se han hecho p or últim o, dos 
obras en la Cárcel alta y otras, en el Matadero princi
pal , A lbóndiga de granos , moradas de la pescadería-,y 
en la carmcevía. .pnnqjpal.

. Se han arrecifad.o varios cam inos del térm ino de e s - 
la ciudad, .entre ellos, el de san Lázaro , co locando al
cantarillas en las .acequias que los cru zaban : y tam
bién se ha tenido especial cuidado de que la brigada 
de presidiarios destinados á la policía  urbana atienda 
á la lim pieza de las calles y sitios públicos.
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El abasto de aguas limpias para el uso potable y 
para el constante im pulso que necesitan las fábricas y 
artefactos * y la exacta distribución de las correspon 



dientes á la fértil vega para su riego en todas estacio
nes, ha sido uno de los objetos mas preferentes de la 
autoridad municipal: pues si bien es cierto que este ar
tícu lo de primera necesidad es abundante en Granada 
p or  los ricos veneros que la proveen , no lo es menos que 
existían extravíos de porciones considerables deai>uas, 
que muchas de ellas se desaprovechaban y el surtido se 
iba ya haciendo escaso y p oco  aseado. Necesario era, 
p u es, cortar de raiz sem ejante abuso; y en materia tan 
com plicada no hay duda que hubo que trabajar asidua 
y acertadamente para consignar en un plano la base de 
que partiera la reform a. Tal es el que á petición del ca
ballero Síndico form ó la mesa del ramo en 1844, pueá 
en él se tienen cuántos datos pueden apetecerse para 
que la corporacion  establezca un orden de administra
ción  conveniente , arrancándola de la confusion en que 
p or  m uchos años estuvo. Se han ejecutado varias obras 
de fortificación , alineación y plantío de álamos en las 
m árgenes del rio G en il, y en el de Wonachil desde el 
cam ino de los Ogíjares á la presa de la Sarraca : se ha 
com puesto la acequia que de aquel Se' saca para el abas
to por varios puntos , en que habia rateras y filtracio
nes ; y se ha hecho la lim pia de sus tramos por las ca
bezadas de algunas huertas. Se ha ejecutado la obra tan 
deseada del Bocacaz y parte del m uro de la acequia de 
A rabu leila , por la que toman las aguas para el riego 
los pueblos de Armilla, Churriana yCúllar, y queda ase
gurado el m alecón de la parte izquierda del puente Ver
de. Se dispuso y tuvo efecto la lim pia general de la ace
quia de Aynadamar en 1844 y 1845, colocándose solta
dores en varios sitios para evitar los desbordes que se 
experim entaban con el aumento de su caudal de agua,
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y se fijó un caño de sobras por el sitio de la Plaza Lar
ga : se varió parte de su cauce por el cortijo  llamado de 
las M on jas, y se repararon los tramos del carm en de 
san Nicolás y del huerto de la Encina , colocándose un 
nuevo partidor para los barrios del Salvador y san Mi
guel. En las acequias de Ajares y Rom aila se han eje
cutado también obras y rep a ros ; y siem pre se atendió 
al surtido de los aljibes públicos y á sus lim pias. Se han 
hecho varias concesiones de agua para fábricas y esta
blecim ientos útiles y para el uso de los v ecin os ; y se 
han renovado p or e lección  de los interesados, los com i
sarios del Zaidin, Jirarroman y los M ontones, Fatinafaz, 
T ercio y Cuartillo, acequia G orda , Almanjáyar; y los de 
los barrios del Albaicin y A lcazába , estos con  sujeción 
al reglam ente especial que se redactara. Se ha conse
guido la reedificación  de los principales de aguas lim 
pias nom brados de R ivera , de M ahomad, de R ecogidas 
y Zenete , y los ramales del Peso de la Harina y de los 
barrios de san B artolom é, san Cristóbal y san Nicolás: 
rebajándose p or últim o la cañería del tea tro , y aten
diendo á la de la alameda del A ljib illo : finalm ente, se 
han aumentado las aguas de las fuentes del Paseo , se 
ha puesto corriente la de la R e in a , y lo estará en bre
ve la nueva colocada en la plaza de san Agustin.
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La circunstancia de haberse declarado en quiebra la 
empresa Madrid y compañía que tenia á su cargo la lim -



pia y com posicion  de darros, ob ligó  al Ayuntamiento en 
fin de noviem bre de 1844 á intervenirla hasta cum pli
do el año , porque también se estaba recaudando el re
partim iento; y esta ocasion le proporcion ó  la de ver el 
estado de abandono en que se hallaban , y de conven
cerse del mal servicio público que prestan las em pre
sas particulares. Desde el prim er dia del año de 1845, 
el Ayuntamiento dejó á cargo de los propietarios de 
fincas la recon stru cción ]y  lim pia de darros é hijue
las , y muy luego tuvo otra vezjla Corporacion que ha
cerse cargo de este servicio atendiendo á los perju icios 
que se reclam aban por los vecinos á causa de la indolen
cia de los propietarios que pudo haber causado acerbo 
conflicto para la salud pública. Establecióse en cuanto 
á las hijuelas el sistema de hacerlas lim piar y recom 
poner por un real y cuartillo que pagara cada vaso ; y 
respecto á los darros principales, que los mismos p ro
pietarios lo  dispusiesen p or m edio de com isionados 
que nom braran de entre e l lo s , ba jo la inspección  d é la  
autoridad hasta en la inversión de fo n d o s ; y es prueba 
evidente de la actividad que se desplegó en este ram o, 
que en el año que cuenta el nuevo m étodo se han ree
dificado los darros de las calles de L u cen a . de S. Ge
rón im o, Atarazana, Horno del H aza, del Porton de la 
Huerta de santo Dom ingo , de la casa de C arbajal, de 
S. Isidro , de la S ie rp e , de la cuesta de M ontero, de S. 
P edro M ártir, S. Jacin to , la Concepción , Calderería, 
de  santa A n a , m olino de la C orteza, acera frente á las 
Angustias, de Párraga, Zacayuela, santa Catalina, y 
p or  separado 5641 hijuelas. Al propio  tiem po se ha se
guido con  actividad el espediente instruido para hacer 
efectiva la responsabilidad de las empresas Bervel y Ma-
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drid, dándose por resultado actual en cuanto á la 1 .* que 
ofrece su representante la transacción de que queden 
com pensados los 5703 rs. en que se graduáronlos daños 
d é los  darrós, al espirar su com prom iso, con  los créditos 
que resultan á su favor importantes 19791 rs. 2 9 m r s .d e  
recibos no cobrados que presen ta ; y con relación  á la 
segunda, que se ha decretado la y e  tasa de las fincas que 
constituyen la fianza para cubrir la responsabilidad que 
le resulta de 45000 y mas rs .; cuya cantidad, luego que 
sea e fectiv a , podrá ser aplicada al m ismo servicio.

¿/ / o j/ ísicr/ o n

Todos los ramos de la Adm inistración Municipal son 
im portantes y ninguno sin em bargo , m erece la aten
ción  y el esm ero que exige la educación de las clases 
indigentes , que por ella dan á la sociedad ópim os y 
abundantes frutos , con  la form ación de una juventud 
honrada y laboriosa, que en su dia sea capaz de ofre^- 
cer á la patria los servicios y utilidad que tiene dere
cho á exigir. En esta inteligencia el Ayuntamiento no 
ha esquivado sacrificio alguno para sostener en esta ca
pital una escuela superior , cinco elementales , una de 
adultos y otra de párvulos , dotadas suficientemente y 
surtidas del correspondiente menaje y útiles de en se-



fianza, donde lian ingresado tan solo en los dos últim os 
años 1154. niños p io s ,y e n  que se cuenta la total exis
tencia de 2872.
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En cuanto á la adm inistración de los bienes y d e re 
chos de propios y arbitrios , se han activado con ej ma
yor celo los n egocios judicia les de interés de los fondos 
p ú b lico s , lográndose la term inación del antiguo pleito 
que la ciudad seguia desde fines del sig lo  pasado con 
la Hacienda p ú b lica , sobre pertenencia de 2000 fane
gas de tierra en la villa de M ontegícar; habiéndose eje
cutoriado que dichas tierras corresponden  á los pobla
dores á quienes las dió á censo este Ayuntamiento con  
el cargo de la pensión enfitéutica á favor de propios 
de 2552 rs. 52 mrs. de réditos anuales.

Se ha continuado, com o se indicó ya, la construcción 
de casillas en el m ercado de C apuchinas; habiéndolo 
sido en el tiem po de nuestra administración el núm ero 
de n ueve, de las que cuatro se han enajenado en 15525 
rs ., dejando de producto á favor de los fondos 5500 r s .

Han sido suprim idas las alcaidías d e  Ja Albóndiga 
de granos y del p e s ca d o , por los m uchos abusos que se 
observaban en perju icio del p ú b lico ; habiéndose nom 
brado para desem peñar estos oficios á personas de la 
confianza de la Corporacion, con una corta retribución



y con sujeción á los reglamentos aprobados por el 
Excm o. Ayuntamiento.

Por las oficinas se lian form ado los cargos para las 
cuentas correspondientes á 184-4 y 1845, tanto del scñoi 
Alcalde com o del D epositario; estando rendidas las del 
prim er año, aprobadas de ellas las de la Alcaldía y cen
suradas las del Depositario.

Se han rem atado , conform e á lo dispuesto en rea
les instrucciones, las rentas y arbitrios para el año in
m ediato de 1846 , procurando en cuanto ha sido posi
ble el aumento de sus productos.

Como antes se indicó , se han prom ovido y ejecuta
do varias obras en las fincas de p rop ios , que lo son: 
dos en la Cárcel baja para seguridad y alivio de los 
presos , las útiles y necesarias en el Matadero principal; 
las de conservación en las moradas de la pescadería, 
traslación de la tabla de oveja al local inm ediato al ju z
gado de gobierno, y en la Alhóndiga de granos.

Hay pendiente y próxim a á su conclusión , una li
quidación con las oficinas de Am ortización , pa ia  com 
pensar los débitos á favor del caudal de Propios , por 
réditos de censos que satisfacían las estinquidas com u
nidades relig iosas, con los que dicho caudal debe abo
nar por igual c o n c e p to , habiéndolo ya verificado de 
•14955 rs. á favor de dicha Am ortización , devengados 

fin dé 1844.
Se han reintegrado al caudal de Propios , crecidas 

cantidades que tenia suplicas en las contribuciones or
dinarias, extraordinarias y en otros fondos y ramos de 
adm inistración local.

Se ha econom izado en el sostenim iento de pabello
nes para los militares transeúntes, cerca  de 20000 rs.



de los que se presupuestaron para estos gastos cu el 
presente año.

Está pendiente un proyecto de reform a de las tablas 
de cortar ca rn e , con ob jeto  de aumentar sus arrenda
mientos en beneficio del caudal de P rop ios ; al mismo 
tiem po que vayan desapareciendo Jos abusos invetera
dos que existían y aun se notan en este ram o.
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Cuando el Ayuntamiento tom ó posesion  en 15 de 
febrero de 18 4 4 ,  reclam aba la Hacienda pública por 
atrasos basta fin del año de 1843, sin contar las sumas 
separadas del débito de la Capital eu la liquidación 
practicada en 1840  , las cantidades por los conceptos y 
años que se expresan á continuación.
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Años. Clase de contribución. Cantidad. Total.

1828 Paja y utensilio.............  5 ,187-23\
4820 I d e m .................................  9 ,2 7 8 -1 8 '
-1850 Id em ..................................  7 ,5 3 2 -  5
4 858 í Extraordinaria de guer- j 849 8 9 (M  0 

( ra de 600 m illones., j ‘
Extraor.a de 180 m ili.5 606 ,135—17|

IPaja y utensilio .............  2 ,9 5 2 -  4
1842 (Jd em ................ .................  8 1 ,2 6 I -  6\ ^ 95 ]  465-25

(Personal del c le ro ....... 5 5 ,2 6 5 - lo /
. Q. _ ( P a j a y  utensilio .............  9 1 ,5 7 5 -2 i[

(Personal del c le ro ....... 45 1 ,96 2 -
Equivalente de los de- \ 

reclios de puertas no 
cobrados  desde l . os d e 1 7 7 4 ,6 2 3 - 5 
ju n io  á quince de o c 
tubre de d icho año.......

Debian repartirse y cobrarse ademas en

í P or paja y utensilio de | .1 9 0 1 ,1S_ A  
r lirn oan o....................  > o1S 4 4 d i c h o a ñ o ....................) ' ’ > 584,892- 1

(Personal d e lc lerod e  id- 59 4 ,776-51  )

Igualmente se ha hecho cargo a esta 
capital por el prim er sem estre de las con 
tribuciones de

(P or  paja y titensilio... 9 8 ,4 0 0 -1 9 }
1845 j Personal del clero te r -K ^ g  / 227,744-19

( ritorta l.........................j ’ )

Total cargo reclam ado por la Hacienda 
pública en los años de 1844 y 1845.......... 3 ,744,100



Tal es el conjan lo de cantidades p or las que este 
Ayuntamiento se lia visto aprem iado continuam ente por 
Ja Intendencia de Rentas; y en tan crítica posicion  tu
vo que adoptar medidas enérgicas de reca u d a ción , y 
practicar otras diligencias á consecuencia de las cua
les lia hecho ingresar en las arcas nacionales y en otros 
fondos que tenían suplem entos á su favor las partidas 
sigu ien tes:

Se hcin puesto cu esleí 1 esovcvici de JlciiUis.

P or paja y utensilio de 1844. 1 9 0 ,1 1 5 - 4\
Por personal del clero  de d i-) 14 6 ,83 5 -1 2  j

cho añ o ................................. ' ’ |
Por paja y utensilio del p r i-) 9 8 ,400 -19 1  

m er sem estre de 1 8 4 o ...)
Tor lo correspondiente a l j  } 1 ,5 3 8 ,9 7 9 -4

cupo territorial d e lp erso -f gO 000 (
nal del clero  en el m ism o 1 ’ l
sem estres..............................) í

Por cuenta de con tr ib u c io --) _ 1 
nes ordinarias y extraor- > 8 4 5 ,6 2 8 - o
diñarías hasta fin de 1845.) /

Reintegrado á los fondos de propios p o r '\ 
suplem entos hechos en la contribución  e x -  r 28 ,000  
traordinaria de guerra de 600 m illo n e s ...)

Total pagado en los años de 1844 y 1845. 1 ,3 6 6 ,9 7 9 -4

Á consecuencia de la s , representaciones dirigidas 
por el Ayuntamiento á S. M. (*) y d é la s gestiones prac
ticadas cerca de su g o b ie rn o , se ha conseguido que

(*)  Apéndice  núm. l . °



la cantidad de 774,045 rs. 5 mrs. que por equivalente 
de lo que dojó de recaudarse por derechos de puertas 
en 1843, se mandaba repartir entro los vecinos do esta 
ciudad com o contribución  de consum o , se recaude é 
ingrese por recargo en los mismos derechos que ac
tualmente se co b ra n , y así se ha verificado , p or  cuya 
razón se ha rebajado dicha cantidad del cargo general 
ya expresado.

No han sido m enores las diligencias que el Ayunta, 
m iento ha practicado para dem ostrar lo  im posible do 
la recaudación  de la m ayor parte de las cantidades quo 
obran en prim eros contribuyentes por los tributos e x 
traordinarios de guerra do C00 y 180 m illones, p r in ci
palmente en lo correspondiente á la clase industrial, así 
com o lo inconveniente de recurrir al repartim iento suple
torio  para cubrir aquellas sumas (■*). El Gobierno do 
S. M. m andó hacer una liquidación de los débitos y la 
correspondiente clasificación de los que pareciesen in
cobrables y que para cubrir su im porte se propusiera á 
la aprobación  do S. M. un arbitrio todo en el breve 
térm ino que se asignó. Practicóse tan com plicada o p e 
ración en el angustioso plazo con ced ido , se  clasificaron 
los débitos p or  una com ision com puesta de individuos 
d e  los Ayuntamientos anteriores y del a ctu a l, se adm i
tieron  aplazamientos para los cobrables, cuando se vió 
que no podian ex igirse  de otra m a n era ; lim itándose 
los aprem ios y espedientes do ejecución  á la cobranza 
de las cantidades que podian pagarse fácilm ente v no 
eran suceptibles de aquella gracia , reduciéndose p or

(*) Apéndice núm. 2.°



último la partida cobrable ;l 128,400 rs. 21 tnrs. y li
jándose com o incobrable la de i  ,212,825 rs. 8 ma
raved ís^ ), y para solventarla se propuso el arbitrio que 
pareció mas conveniente y m enos gravoso al vecindario.

El Sr. Intendente á quien se rem itió la liquidación , 
la elevó á S. M. con  favorable in form e, y dispuso que 
hasta la resolución soberana se suspendiesen los rigu 
rosos aprem ios con  que se persequia á los deudores
com prendidos en ella.

Debe notarse que en la cantidad recaudada por atra
sos de paja y utensilio se com prende la do 25 ,584  rs. 
que á consecuencia de multiplicadas reclam aciones y de 
una liqu idación  m inuciosa y delicada con  las oficinas 
de A m ortización , se ha conseguido cobrar de las m is
mas p or  las contribuciones que desde 185» á 1839 cor
respondieron  á las'fincas de bienes nacionales.

El resultado de las diligencias y esfuerzos em plea
dos por la Corporacion  que cesa hoy, en favor de los in
tereses de la Hacienda pública , no m enos que de los 
otros fondos del com ún y de los vecinos y contribu
yentes de esta ca p ita l, ha sido descargar á esta ciudad 
del débito d© 3 ,374 ,249  rs. 21 m rs., á cuya suma as
cienden  las entregadas en la Tesorería de rentas ó  pa
sadas á otros fondos, com o las que p or ahora se han sepa
rado del cargo general que se hace á esta capital ( ’ *).

Publicado el Real decreto de 23 de mayo ú ltim o, y 
designada esta capital el cupo que le correspondía en 
la nueva contribución  de in m u ebles, se practicó el re 
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(*) Apendicc núin. 5 .°  y 4.®
(**) Apéndice núm. 5.°



partim iento de él entre los contribuyentes, con  arreglo 
á las instrucciones del gobierno y sin faltar á ninguno 
de los requisitos y circunstancias que se exigian, rem i
tiéndose todo conclu ido á la Intendencia de rentas en
24 de octubre próxim o pasado.

Los repartim ientos vecinales y locales lian ocupa
do igualmente toda la atención del Ayuntamiento que 
no podia desentenderse de su im portancia, com o de la 
de los objetos á que se destinan. En el tiem po de nues
tra administración se han ejecutado y cobrado los s i
guientes:

No habiéndose invitado al pago de los cupos vecina- 
les del culto, respectivos á los años de 1842 y 1845 , se 
han despachado en nuestro tiem po sobre 24 ,000  invita
ciones , á consecuencia de las cuales y de las demas 
diligencias con  se ha activado la cob ra n za , han ingre
sado en depositaría y se ha dado destino á la suma de



9 “ ,319 rs. 8 n ir s .; habiendo suplido al mismo fondo el 
del’ personal del clero  26 ,443  rs. previo consentim iento 
del Sr. Intendente que lo  presto a instancia del Ayun
tamiento , cuya corporacion  al solicitarlo se propuso 
acallar las justas reclam aciones de los partícipes , a 
quienes así pudo satisfacerse sus asignaciones hasta, fin 
de 1 8 4 4 , com o lo  están las d e m a s  del clero  parroquial.

En los tem plos de las parroquias de esta ciudad se 
han hecho obras de con sideración , y reparaciones que 
im portaron cerca de 2 3 ,0 0 0  rs.

Del alcance de las cuentas de fábrica respectivas al 
prim er año eclesiástico, se ha satisfecho mas de la mi
tad ; y del de las del segundo año está pagada la sesta 
parte á los colectores de las parroquias de mayor in
greso , y la tercera á los d em a s , por haber así parecido 
justo á la corporacion  (*).
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No solo se han practicado los repartim ientos de 
alum brado correspondientes á los años de 1844 y
1 8 4 3 , y las demas diligencias para la recaudación 
de las cuotas en que consistían, sino que también se 
han cobrado crecidas cantidades de los an teriores, y 
entre ellas la de 54 ,935 rs. 2 mrs. que debia A m or-

(* ) A pén d ic e  núra . 6 .°



tizacfon por las fincas que le p erten ecen , y estuvieron 
á su cargo desde -5830; para lo cual lia sido necesario 
practicar una liquidación escrupulosa y com plica da , y 
vencer obstáculos infinitos, El total de la recaudación 
en los dos referidos años ascendió á 252,439 rs. 25 
jnrs. , y habiendo sido el de los gastos 200 ,759  rs. 27 
m rs., resulta un sobrante para el siguentc: a ñ o ,  de 
31 ,079 rs. 29 mrs. (*).

Ha continuado la m ejora de sustituir con faroles do 
reberbero los antiguos que sirven para el alum brado; 
habiéndose ejecutado once repartim ientos que com pren
den distintas calles en que so han co locado  aquellos.

So han practicado , previa la form ación de los o p o r 
tunos esp ed ien tes, 37 repartim ientos de em piedros pa
ra las 70 calles en que se lia hecho esta m ejora, que ha 
im portado 25 ,990 rs. 30 mrs. en el tiem po de nuestra 
adm inistración; y habiéndose recaudado 27 ,336 r6. 22 
m rs., resultan do existencia 1345 re. 20 mrs. {*').

Para cubrir la cantidad que cupo á esta capital en

(*) Apéndice núm. 7.°
( ’ *) Apéndice núm. 8.°

í



los repartim ientos de gastos de la Excm a. Diputación 
provincial en los años de 1843 , 1844 y 1845 , se han 
ejecutado tres repartim ientos, y puesto cobro  á los cu
pos individuales. Tam bién se han pagado varias canti
dades por cuenta de los atrasos que reclam a dicha 
Excm a. Gorporacion hasta en cantidad de 200,943 rs.
25 maravedís, habiendo quedado reducido el débito á 
101,441 rs. 28 mrs. en fin de diciem bre últim o (*).

El ayuntamiento que c e s a , deseando proporcion ar 
cuandos beneficios fuesen posibles á los contribuyentes 
de esta ca p ita l, ha inclu id» en el presupuesto m unici
pal de 1846, la cantidad de 51 ,415  rs. para gastos del 
presupuesto provincial en e! referido a ñ o , evitando e 1 
repartim iento de esta suma entre los v e c in o s , com o se 
lia practicado anteriorm ente.

SOCORROS Á PRESOS POBRES,
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En 1844 y 1845 se han cobrado 68 ,754  rs. 1 m rs. 
de los pueblos que deben contribuir con esta capital al 
socorro  de los presos de las cá rce les , en que se ha 
invertido en el mismo tiem po la suma de 149,700 rs. 
12 mrs. (**).

Estos han sido los actos de nuestra administración. 
Quizá á algunos parecerá poco  lo que hicim os ; n oso
tros , al con tra rio , pensamos que hem os m archado con 
firmeza y v e lo cid a d ; que nuestros esfuerzos han con 

(*) Apéndice mira. 9.°
(**) Apéndice núm. 10.

4



tribuido en m ucho á la tranquilidad y bien estar de 
nuestros con v ecin os , á los que hem os evitado vejacio
nes en la exacción  de los tributos que fué preciso r e 
caudar, proporcionándoles alivios en otros , y ventajas 
interesantes en casi todos los ramos que estuvieron a 
nuestro cuidado. Hemos descargado á los fondos públi
cos v á la capital de crecidos débitos que pasaban de
dos m illones , logrando v a r i a s  liquidaciones reclamadas
antes en vano, reintegros positivos de que se tema 
perdida la esperanza, y  arreglando el pago de otros 
descubiertos de un m odo suave y fácil, com o lo es asig
nando en los presupuestos anualmente una cantidad 
m oderada para cada uno de los acreedores. Hemos 1-  
bertado á los vecinos de Granada de la exacción  direc
ta de la enorm e suma de 774,625 rs. 51 m rs-, por e 
im porte de los derechos de puertas que dejaron de^co
brarse en los meses desde jun io á octubre de 1 8 4 3 , y 
se ha dem ostrado al gobierno de S. M. y á las oficinas 
de Hacienda pública que en las cuotas de las contribu 
c i o n e s  extraordinarias de guerra de 600 y 180 millones 
no hay posibilidad de cobrar 1 ,212 ,823  rs ., por ser in
solventes los que debian satisfacerlos , y porque no es 
posible ni fuera justo ocurrir al repartimiento supleto
rio  ; habiéndose dignado S. M. acceder á la propuesta 
de un arbitrio con  cuyo producto  pueda cubrirse d icho 
d é fic it , cuando llegue el caso de aprobarse la liqu ida
ción  de fallidos que se ha practicado. Se han com ple
tado los pagos de las contribuciones ordinarias de nues
tro tiem po que excedían de 24 ,000 duros, y se ha re 
m itido á las arcas de la Hacienda pública cerca de un
m illón  de reales p or atrasos.

La deferencia que ha debido este Ayuntamiento ai
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Sr. Intendente de rentas, á cuya autoridad debem os 
consignar por ello un voto de gratitud y eterno recon o
cim iento , nos ha proporcionado la satisfacción cíe d e 
ja r  cubiertas en su totalidad las asignaciones del clero  
parroquial y de los ministros del culto hasta fin de
1844. . '

Hemos desem peñado nuestros cargos en épocas de 
transiciones, que ofrecen  inconvenientes y presentan 
dificultades y obstáculos infinitos:, y á pesar de ello siem 
pre conservam os la m ejor correspondencia con todas 
las autoridades, que nos dieron muestras de su aprecio 
com o del Ínteres que les inspiraba esta capital; sin que 
una vez siquiera se haya turbado la paz y buena arm o
nía entre el Ayuntamiento y las referidas autoridades. 
La actual ley m unicipal de 8 de enero del año próxim o 
pasado, ha sido ejecutada por nosotros fielm ente; y así 
hem os contribuido á la inauguración de una nueva 
práctica administrativa, que hará desaparecer los re 
sabios y hábitos de la antigua, fundada en exóticas doc
trinas, en teorías peligrosas y en princip ios disolventes. 
Tam bién hem os asistido á la reform a del sistema tri
butario ; y la consideración  de las inmensas consecuen
cias de tan im portante novedad en todos los pa ises, y 
mas en el nuestro por la falta de datos estadísticos, y 
por la propensión  al fraude y á la ocu ltación , será bas
tante para con ocer el m érito que contrajo este Ayunta
m iento auxiliando á las oficinas de H acienda, y ejecu
tando con  la m ayor prem ura y la posible exactitud, los 
padrones de riqreza y la derrama entre los c o n t iib u -
yentes. Se h a n  adoptado disposiciones necesarias para la
seguridad de los abastos , para la com odidad de los ve
d n os  , para evitar perju icios á la salud y á los intereses
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públicos , y para el mayor decoro y ornato de la p ob la 
ción, prom oviendo y acrecentando su esplendor y cele
bridad. Dejamos p or últim o nuestros p u estos, llevando 
la convicción  de haber ocupado útilm ente el tiem po en 
que estuvimos encargados del gobierno m unicipal de 
Granada , circunscribiéndonos \á las atribuciones que nos 
confería la ley , ocupados únicamente de los intereses pú 
blicos , que han sido también los nuestros;  olvidados de to
da consideración personal ó de partido, y  sin otro norte 
ni otro deseo, ni otro fin que el de justificar la confianza 
de nuestros conciudadanos, y merecer su aprecio y  estima
ción. ¡Ojalá que lo hayamos consegu ido, ó  al menos que 
se haga justicia á nuestros sentimientos y ;i nuestros 
esfuerzos!

Hemos tenido la satisfacción de ver elevado á la dig
nidad de Senador del Reino al benem érito Presidente 
de esta Corporacion, y de que otros cuatro individuos 
de ella hayan sido nom brados consejeros del de Adm i
nistración de esta provincia.

Todos los Jefes y em pleados de la m unicipalidad 
han m odelado su conducta p or la de los individuos de 
ella; han sido exactos en el cum plim iento de sus respec
tivos deberes; jam as el excesivo trabajo les ha arredra 
do , haciéndose por ello dignos de la gratitud y aprecio 
de la Corporacion  sa lien te , que los recom ienda á la 
consideración  de la entrante. = H e  d ic h o .

Granada 1.° de enero de 1846.

El Alcalde interino,



z S e í w t i l :

El Ayuntamiento Constitucionai de la Heróica ciu
dad de Granada A L. R. P. de V. M ., expone : Que á 
consecuencia de haberse suprim ido el derecho de puer
tas p or  el real decreto de 26 de mayo del año próxim o 
anterior, sucedió com o era consiguiente, que el gobier
no provisional de la nación se hallara sin recursos pa
ra poder satisfacer las im periosas necesidades del esta
do. Esto m otivó que se expidiera por el m ism o G obier
no provisional el decreto de 50 de ju lio  del expresado 
año, previniendo en su artículo 5 .°, que las capitales y 
puertos donde se liabia suprim o y no retableeido el de
rech o nacional de puertas se consideraran com o enca
bezados por el cupo ó productos de las rentas provin -



('¡ales ai tiem po del establecimiento de los derechos d ?  
puertas en 1817 , y los cupos que satisfacieran se con
siderara com o una anticipación de su cupo por las con
tribuciones que establecieron las Cortes. Así la com i
sión provisional de gobierno de esta provincia, com o la 
Corporacion  m unicipal de esta capital, procuraron in 
vestigar el cupo del encabezam iento ó productos de las 
rentas provinciales al tiem po del establecimiento d é lo s  
derechos de puertas en 817 ; pero inútiles fueron todos 
sus esfu erzos; datos inexactos y desnudos del carácter 
de oficiales fué lo único que pudo obtenerse de las ofi
cinas de la Hacienda pública .

Por últim o , aprem iando las circunstancias , y de
seando el Ayuntamiento evitar toda colision  con la o p o - 
nion pública que en su ju ic io  estaba preparada en con
tra de los derechos de puertas, y de otro lado previ
niendo los graves inconvenientes que ofrece el reparti
miento y cobranza de las contribuciones directas , con 
el sano objeto de ilustrarla, determ inó reunir en junta 
á todos los peritos representantes de las clases indus
tria les, de la territorial y de consum os; y por mayoría 
&e acordó el restablecim iento de los derechos de puer
tas , y así se verificó en 23 de octubre del prop io  año.

Restituido el sistema rentístico á su estado normal 
por- el, instinto de la propia conservación, todavia se en
contró un considerable déficit causado por la supresión 
de los derechos de puertas, com o de las contribuciones 
Conocidas con el nom bre de provinciales, catastro equi
valente y talla que se hizo por real decreto de 20  de ju 
nio del indicado año, que era indispensable cubrir á cau
sa de hallarse exausto el tesoro y carecer absolutamen
te ele recursos para suplirlo y no poder quedar desaten
didas las urgentes necesidades que sobre él pesaban , y 
no obstante que no se desconocía la crítica situación 
del p a is , se sirvió V. M. adoptar la m edida que creyó 
Conveniente por su real decreto de 7 de abril de este 
año. No existiendo datos algunos relativos á la base del 
encabezam iento ó productos de rentas provinciales de



esta c iu d a d , al establecim iento del derecho de puer
tas en 817, para hacer el exacto cóm puto de la canti
dad que le correspondiera satisfacer por 146 dias en 
que no se cobraron los derechos de puertas , esj.o es, 
desde 29 de mayo hasta el 22 de. octubre de 1845 , las 
o fic inas  de Hacienda lo han form ado por los del quinque
nio obtenidos en los m ism os derechos de puertas com 
prensivo desde 1 .° de m arzo de 1835 á fin de febrero 
de 840, en que estuvieron administrados por cuenta de 
la Hacienda n a cion a l, y consiste la cuota respectiva á 
los cuatro meses y veinte dias en la cantidad de 758,225 
reales 16 m rs., la cual se preceptuó á esta C orpora- 
cion  que repartiera á los vecinos de esta ciudad y pro
cediese á su cobranza.

Vehementes deseos tiene el Ayuntamiento de coop e
rar en el círcu lo de las atribuciones que le traza la ley 
á los altos designios del Gobierno de S. M. y de facili
tar por su parte los m edios para que pueda satisfacer 
las necesidades públicas , y los ha realizado con el ce
lo y actividad que exigia tan sagrado deber , poniendo 
en cobro  una considerable cantidad de las contribucio
nes extraordinarias y ordinarias atrasadas, que ha in
gresado en la Tesorería de esta provincia ; y ha hecho 
mas, y es tomar otras á préstamo para cubrir los p ed i
dos que se le han reclam ado hasta ahora. \ aunque pu
diera en alivio de esta ciudad sobrecargada con los tri
butos , en tanto grado que no le lia sido posible solven
tarlos en su totalidad, pedir la reducción  de la dicha 
cuota, puesto que no deja de haber algún otro dato que 
persu ade, debia ser acaso una tercera parte m enos, 
tomada la base de los productos , o  encabezam ientos 
de las rentas provinciales, y que por la supresión de 
puertas no gozaron los vecinos de esta ciudad de nin
gún b en e fic io , porque todos los artículos se expendie
ron á los mismos precios que pagándose a q u ellos , y 
m ucho mas caros en el tiem po de dos meses que duro 
el asedio de esta ciudad ; se abstiene de hacerlo por es
te concepto, para no entorpecer de m odo alguno el ser
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vicio público. Mas 110 puede prescindir de verificarlo p or  
otro , en razón d ep a recerle  tan justo que se prom ete de 
la bondad de V. M. será atendido.

Esta ciudad alcanzó la gloria de ser la prim era que se 
alzó contra un poder que toda la nación m iró com o in
com patible con el Trono de V. M. y con  la Constitución 
de 1837 : V. M. lia apreciado en su justo valor su leal
tad y c iv ism o , y la ha prem iado llamándola H eroica, y 
añadiendo á sus tim bres otros que la ennoblecen y que 
llevarán á la posteridad su m em oria y la emulación en 
imitarla. Sabido es que sufrió con  constancia un v igo
roso sitio, por. el espacio de dos meses , y que mientras 
du ró, por la ley de la guerra impedian los sitiadores 
que entraran en ella los artículos de consum o. De m o
do que aunque no se hubieran suprim ido las puertas, es 
evidente que en el tiem po que duró el sitio, escasos ó' 
n ingunos hubieran sido los derechos. Estas circunstan
cias producen una justa excepción  que 110 podrá d e ja r la  
bon dad de V. M. de atender. En esta confianza se atre
ve el Ayuntamiento á rogar á Y. M ., que de la cantidad 
de los 758,225 rs. 16 m rs., se deduzca la que corres
ponde á los dos meses de asedio , que son 316,791, y 
que se quede reducido el líquido cupo á 441,454 -16 mrs. 
Todavía se ve en la necesidad de manifestar á V. M ., 
que es difícil obtener el cobro de esta cantidad.por re 
partim iento. Los representantes de las clases indus
trial, com ercial y de consum o, prefirieron á este los de
rechos de puertas , con ocién d o los  inconvenientes de to
da contribución directa, y que son mas suaves al menos 
en el m odo de satisfacerlas , á la vez que mas fácil el 
cobro de las indirectas.

Sobre estas dificultades tiene esta C orporacion la  del 
cobro  de los atrasos de las extraordinarias y ordinarias 
de culto y clero  correpondiente á 15 meses que finaron 
en diciem bre del año anterior, y de paja y utensilio del 
m ism o y co rr ien te ; cuya recaudación 110 puede dejar 
de ser lenta, y acaso 110 puede realizarse en su totalidad 
com o lo desea. Por esto creia que era conveniente asi



al pueblo com o á la H ac ie n d a  pública el que se car
ease á  la tarifa de las materias im ponibles el derecho 
de puertas hasta que con el producto de este aumento 
se cú bra la  indicada cuota. Es mas, en la contribución  
extraordinaria de guerra de 000 m illon es , se asigno a 
esta ciudad por razón de consum os la cantidad ue 
ÜOÓ.OOO y p ico  de reales y el im puesto sobre ellos para 
satisfacerla, se recaudó por las oficinas de la Hacienda 
pública en las pu ertas, y habiendo este cesa d o , resul 
tó el déficit de 100,000 rs. q u e  forman cargo contra es
ta misma ciudad, y no es posible h a c e r  efectivo p or  re
partim iento , y p or lo  m ism o seria también convenien
te que esta cantidad se agregara al expresado cu po, y 
adoptase para su solvencia el m edio propuesto. Asi pa
rece  eme se concilla el servicio público con  la situación 
del p u e b lo , pues que se facilita el cobro  de una y otra 
cantidad por el m edio suave y casi insencible del im 
puesto sobre las materias sujetas al de puertas. El Ayun
tamiento por todas estas razones que eleva a la alta con
sideración  de V. M. le

Suplica rendidam ente se sirva en efecto decretar: 
l .o  que la cuota de 738,225 rs. 10 m rs. que se le lia 
eraduado por los 140 dias que corrieron  desde 29 de 
mayo á  22 de octubre de 1843 , en que no se eobraron 
los derechos de puertas , tom ando por base no el en
cabezam iento de rentas provinciales , sino el supletorio 
de los productos obtenidos por razón de los mismos de
rechos de puertas en el quinquenio desde 1 . de mar
zo de 835 á  fin de febrero de 1840, quede reducido á  

la de 441,434 rs. 10 m rs ., mediante a que su m o  es
ta ciudad dos meses de asedio, en los cuales no se ia -  
brian causado dichos derechos aunque no se hubieran 
suprim ido las puertas. 2.» Que el indicado cupo liqui
d o , v mas la cantidad de 100,000 rs. que esta ciudad 
res (a de la de 900,000 y p ico  que se le repartió y c a i -
- ó  sobre c o n s u m o s  de la extraordinaria de gueria  de
600 m illones, se im ponga por un aumento proporcio 
nal en la tarifa de derechos de puertas sobre las m at.
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rias que los p a ga n , hasta tanto que se cubran uno y 
otro  cupo. Así lo espera esta Corporacion municipal de 
la  innata bondad de V. M. y de su anhelo por la posi
b le  felicidad de los pueblos, y por ello queda rogando á 
Dios guarde la im portante vida de V. M. dilatados años. 
Salas Capitulares de Granada 22 de junio de 1844 .— S e- 
ñ o r a .=  A L. R. P. de V. M.

= 36=



I V U M .  2  °
..-mrSSSrfrSTi

i n o r a  í

El Ayuntamiento de la ciudad de Granada a L. R. P- 
de  V. M. con el respeto debido hace presente: que por 
Real orden de 24 de abril del corriente año, se ha ser
vido V. M. determinar que en el térm ino de tres a cua
tro meses se hagan efectivos los débitos que resultan 
contra esta poblacion  por las contribuciones atrasadas 
v las cargas y gravámenes de sus propios , que ascien
den á la enorm e suma de 4 ,660 ,226  rs. o mrs. Esta 
Corporacion está reuniendo los docum entos necesarios 
para convencer que los Propios de Granada no son íe s -  
ponsables de la cantidad que se figura, antes al contra
rio h e c h a  com pensación de lo  que debe á los mism os
la Hacienda pública , resultará acreedor aquel caudal 
en no pequeña sum a; y sin perju icio de elevar a Y. M. 
sobre ello la exposición  condu cente , hoy apremiada 
p or la autoridad de Rentas para que haga efectiva la 
mayor parte de lo  que se adeuda por las con tn b u cio -



nos atrasadas de guerra de 600 y 180 m illones, no pue
de dispensarse de ocurrir á V. M ., exponiendo la abso
luta im posibilidad en que se encuentra el pueblo de 
Granada de satisfacer aquellos descubiertos, particular
mente en la parte que corresponde á la industria y co 
m ercio en que consiste el principal débito , porque los 
mas de los contribuyentes á quienes se repartieron , 110 

tienen otra responsabilidad ni otros recursos mas que 
los instrumentos y útiles de su oficio ó a r te , los que 
desaparecen al practicarse las diligencias para la c o 
branza , y otros se encuentran en un estado m iserable 
ó no existen ó lian trasladado su dom icilio  á donde no 
se les persiga por tales d éb itos ; al m ism o tiem po que 
la propiedad ha cam biado de manos , y alguna se ha 
perdido para siem pre com o sucede con las fincas urba
n as, cuyo núm ero se reduce todos los dias en esta p o 
blación . No se diga , Señora, que las partidas que re
sulten fallidas han de com prenderse en 1111 repartim ien
to supletorio , distribuyéndose á los contribuyentes que 
pueden solventarlas y  que ya pagaron las que se les dis
tribuyeron antes. Este recurso es hoy im posible á mas 
de injusto y sin producir resultados favorables alarma
ría á todas las clases y sancionaría un princip io alta
mente disolvente, á saber; que los m orosos, los p e  por 
evitar contribuir á las cargas públicas, han retirado sus 
capitales de la industria ó los han ocultado á las inves
tigaciones de la autoridad , son de m ejor condiclon  que 
el ciudadano obediente y exacto que pagó la cuota que 
le fué distribuida en el plazo que designó la ley. Ese 
repartim iento supletorio decia relación á los fallidos 
que resultasen por efecto de los necesarios errores ó 
involuntarias equivocaciones que tuviesen los reparti
mientos para los qn ese  concedieron  angustiosos plazos, 
mas cortos todavía en 1111 pais donde 110 existe ninguna 
estadística y faltan los mas indispensables datos para 
efectuar con justicia é igualdad una derrama conside
rable cual la de 600  y 180 millones. En 1858 y 1840 era 
posible el repartim iento su p letorio ; en la actualidad



iinpracticable , si no se olvidan todos los princip ios de 
equidad y de conveniencia pública . Las cantidades que 
■entonces se asignaron equivocadam ente á los que 110 

debían pagarlas , evidente es que hubieron de distri
buirse á los que p or la ley tenían la verdadera obliga
ción  de satisfacerlas. Si se calcularon en mas unos ca
pitales y otros en menos de su verdadera im portancia, la 
com pensación era procedente. Hoy sucede al contrario: 
lo  que entonces se repartió con justicia es incobrable 
ahora, porque acabó aquella industria con  el contribu
yente, ó  se perdió el capital sobre que se im puso. Cuan
do el repartim iento á las clases industriales fué propor
cionado al capital ó producto graduados á las mismas, 
y la derram a en sus individuos fué también ejecutada 
en dicha exacta p rop orcion , el contribuyente que pagó 
su cuota, cum plió la ley y no debe ser responsable d é la  
falta de pago de otro que dejó de satisfacer por descui
do , m alicia ó apatía , ó  que por otras causas indepen
dientes de su vo lun tad , ha quedado im posibilitado de 
hacerlo. Si así no fuera , las contribuciones extraordi
narias envolvían en su exacción  la mayor y mas absur
da de las in justicias, cual era la obligación  m ancom u
nada é indefinida de pagar uno por todos y la de con 
tinuar debiendo el que p a g ó ; porque se le distribuirá 
nueva cuota en el repartim iento su p letorio ; y si en el 
también hubiese fa llid os , habrá que verificar otro y 
otros despues , hasta la total cobran za , pudiendo lle
gar el caso de cargarse á un solo individuo la mayor 
parte de la cuota total de su clase , si los otros com 
prendidos en ella , han venido á insolvencia, aunque no 
lo  fuesen cuando se h izo el repartim iento. Por otra par
te las fortunas ó industrias cambian, y hoy han aumenta
do ó dism inuido muchas y creándose otros que no exis
tían en 1838 y 1840; y en este supuesto, ¿qué capital 
habrá de graduarse en los repartimientos supletorios á 
cada contribuyente ? El que se fijara en el principal de 
aquella época ha cam b iad o : un artesano, un com er
ciante que entontes estaba entre losprím eros de su cía



se , ha faltado ó ha perdido parte de su capital; otros 
los han form ado despues, y no teniendo entonces obli
gación de pagar, no pagaron ni pueden ser incluidos ea 
repartim ientos supletorios no estándolo en el principal. 
Lo mismo sucede respecto á la riqueza territorial y pe
cuaria. Aunque menos suceptibles de variación los capi
tales de esta clase, la tienen algunas veces, y con e fec
to , así ha sucedido á la extinción del diezmo y pri
micias verificada despues de J8Í0. Esta contribución 
no era de igual cuota en todas las provincias, y dentro 
de estas variaba m u ch o , siendo en tinas localidades la 
2 0 .a parle, en algunas la 17 .a y la 10 .a en las mas, y ha
bía terrenos novales que nada pagaban; de donde se in
fiero que también cuando cesó aquella exacción  varia
ron  los capitales de la riqueza territorial, y que esto no 
fué en proporcion  igual en todos los casos. Otras cau
sas lian contribuido también al fomento de la agricul
tura y mas valor de la riqueza territorial en unos pun
tos, -como á la dism inución de ella en o tros; y siendo 
evidente así, no se com prende com o podrá adicionarse 
el repartim iento ejecutado en 1858 y 40, de m odo que 
sin nuevos datos no se causen involuntarias injusticias. 
Tam bién otros inconvenientes im posibilitan p or ahora 
el repartim iento su p letorio , si ha de com prender las 
partidas que resultan fallidas en el prim ero. Hay con
tribuyentes que nada pueden pagar , mas otros podrán 
hacerlo de alguna parto, y tienen para ello respon
sabilidad : respecto á los prim eros, debe justificarse en 
espediente gubernativo aquella cualidad : lo que falte á 
las cuotas de los segu n dos, habrá de aparecer despues 
que ejercitados los aprem ios coutra sus bienes y ena
jenados estos , se verifique el reintegro de las costas y 
lo  que pueda aplicarse al principal débito del produc
to de las rentas en remate. Todos estos pasos exigen 
m ucho tiem po , no pequeños dispendios, repetidas ac
tuaciones y vejámenes sin cuento, y á pesar de ello no 
puede prescindirse de ninguna circunstancia, sin que 
tenga el Ayuntamiento arbitrios ni posibilidad de sufra
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gar el costo de brazos auxiliares , y demás gastos que? 
ocasiónala form ación de dichos espedientes. Demostra
da la im posibilidad de proceder á la form ación de los 
repartimientos su p letorios , y de consiguiente la de ha
cer efectiva la cobranza de las contribuciones extraor
dinarias de 600 y 180 m illon es , el Ayuntamiento de 
Granada no encuentra otro m edio para que desapa
rezca el alcance , que el de reducirlo a una cantidad 
m ó d ica , en cuyo pago se admita el papel corno lo pre
vienen las leyes de 50 de junio de 1858 y 30 de ju lio  
de 1840, y los Reales decretos é instrucciones de 16 de 
enero de 1859 y 6 de noviem bre de 1840. El gobier
no de V. 51. se encuentra autorizado para ello por la 
ley de presupuestos que las actuales Cortes han presen
tado á la sanción Real, y el pago en papel es conform e 
á las mismas disposiciones legislativas que establecie
ron  aquellos tributos cuya im posición se hizo para re 
coger las grandes sumas de papel que liabia en la N a- 
c íon , y cuya existencia en los tenedores im posibilitaba 
tod o  cálculo sobre ingresos efectivos para atender a 
la guerra civil y regularizar la administración ; siendo 
de notar que ni 'las citadas leyes de 50 de junio de 1858 
ni la de 50 de ju lio  de 1840, fijaron plazo fatal á los 
contribuyentes para hacer el pago en dicha especie; y 
que si e í  G obierno de V. M. p or circunstancias extraor- 
diñarías se vió en el com prom iso de limitar a cierto 
período la admisión de papel y la proporcion  en que 
debia recib irse , aquellas cesaron y se esta en el caso 
de llevar á efecto la ley en el sentido beneficioso con 
que fué discutida y sanciona, adm itiendo todo el papel 
que presenten los contribuyentes en pago de sus débi
tos. Ni tam poco puede prescindirse de que aprobado el 
nuevo sistema de contribuciones y nivelados en los pre
supuestos los ingresos y g a sto s , no es tan urgente la 
cobranza de atrasos, y el activarla, entorpece si no im
posibilita , la acertada y justa distribución y pago de 
los nuevos tr ib u tos , porque es im posible que estos se 
satisfagan al mismo tiem po que los débitos de los anli-



g a o s ;  y el llevar adelante este propósito , solo tendrá 
por resultado distraer la atención del Gobierno por las 
continuadas reclam aciones y quejas de los pueblos, ocu
par á las oficinas de Rentas en la form ación é instruc
ción  de infinitos espedientes, y á los Ayuntamientos en 
gestiones inútiles para la cobranza, cuando estas Cor
poraciones y aquellas oficinas no menos que el Gobierno 
de V. M. necesitan todos sus recursos y sus conocim ien
tos y su celo para plantear un sistema nuevo de hacien
da, procurando no incurrir en los errores antiguos , y 
buscando la materia im ponible con esquisi La vigilancia 
para que no falte la justa proporcion  en el repartimien
to , y todos contribuyan á las cargas del Estado según 
sus haberes. Los fundamentos hasta aquí presentados 
demuestran la necesidad de condonar á Granada sus dé
bitos por las contribuciones de guerra atrasadas ó al 
menos la m ayor parle ; 110 se han inventado á propósi
to para exim ir al pueblo del pago justo de lo que de
be ; ni se han exagerado los inconvenientes de la c o 
branza y lo im posible de realizar los débitos que ex is
ten. Celosa esta m unicipalidad de los intereses de sus 
convecinos, no es menos que este celo la decisión que 
le anima para coadyuvar en cuanto esté de su parle al 
Gobierno de V. M. proporcionándole en el círcu lo de
sús atribuciones , cuantos recursos le sea p os ib le ; y en 
prueba de ello la Intenledencia de Granada puede in
form ar á V. M. sobre la exactitud con que el actual 
Ayuntamiento ha satisfecho en su totalidad (y quizá es
te sea el prim er caso en las grandes capitales después- 
de 1854) todas las cuotas de la contribución ordinaria 
y extraordinaria de paja y utensilio , pagando al clero 
parroquial mas de un año de su asignación , y llevando 
á la Tesorería de rentas p or contribuciones corrientes 
y atrasadas sobre 60 ,000 duros en poco mas tiem po de 
1111 año que hace fueron nom brados los actuales capitu
lares. Los que por contribuir á la defensa de la justa 
causa del Trono y la libertad, y sostener la situación ac
tual, no titubearon en recib ir el cargo municipal en la
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difícil época do febrero de 184-1 cuando las rebeliones 
de Alicante y Cartagena amenazaban con  una nueva guer
ra civil y todos sus h orrores, no dejarían de sacrificar 
por  el m ejor servicio público hasta su opinion y su 
prestigio harto resentidos por las gestiones de la c o 
branza entre sus convecinos , prescindiendo de toda 
consideración  para llevar á efecto la realización de los 
tributos, si tal exacción  fuera posible. Pero ante inven
cib les ob tácu los , ante im posibles materiales, no puede 
prescindir de ocupar la atención de Y. M. con la sencilla 
y  verídica relación de ellos, en 1a confianza de que no 
serán desoídos sus ruegos ni desconocido el celo y pa
triotism o con  que se elevan al Trono. Por ello el Ayun
tamiento

A V . M. rendidamente suplica se sirva condonar al 
pu eb lo  de Granada los descubiertos que resultan en las 
contribuciones extraordinarias de 000 y 180 millones, 
ó  al menos cuando á esto no hubiese lugar, las tres cuar
tas partes, por ser incobrables, y fallidos los contribu
yentes que deben satisfacerlas, concediendo en este ca
so  , que la suma á que se reduzca el débito se pueda 
solvertar en papel conform e determinan las leyes de 50 
de ju n io  de 1838 y 50 de ju lio  de 1840; pues así dará 
V. M. á Granada una nueva prueba de su maternal so
licitud y del aprecio con  que reconoce la decisión y afec
to  de los habitantes, de este pueblo á V. M ., p or cuya 
im portante vida ruega el Ayuntamiento al T odo P odero
so para que la conserve los m uchos años que necesita la 
Monarquía. Salas Capitulares de Granada á 7 de junio 
de 1 8 4 3 .= S e ñ o ra .—
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Cumpliendo este Ayuntamiento con  lo  resuelto por 
S. M. en Real órden de 16 de junio últim o y con  arre
g lo  á lo  que V. S. se sirvió prevenirle en su com unica
ción  de 26 del mismo m e s , ha form ado el adjunto 
estado dem ostrativo de las cantidades que resultan fa
llidas en las contribuciones extraordinarias de 60 0  y  
180 m illones, bien por insolvencia de los contribuyen
tes, ya p or agravios que se reclam aron á su tiem po y 
se han declarado legítim os , ya por duplicaciones de  
una misma partida , ó  por no existir las fincas cuyos 
valores se consideraron para la distribución en la par
te territorial. La ilustración de V. S. y de esas oficinas 
de Hacienda conocerá que las bajas del cupo corres
pondiente á la riqueza inmueble donde á prim era vista 
parece que no debia haberlas,proceden  d é la  equivoca
ción  de haber considerado una misma finca poseída p or 
dos ó mas person as, de las repeticiones de algunas par
tidas, ó  p or últim o, de haberse creíd o existentes varios 
edificios urbanos arruinados al tiem po do hacer el re
partim iento ó que lo han sido despu és; caso muy fre
cuente en esta ciudad que cambia de sitio bajando á la



llanura hacia la parte do. m ediodía y, poniente, y aban
donando los antiguos barrios del Albaicin , Alcazaba y 
otros cuyos edificios no com pensan con su escaso p ro 
ducto los gastos de conservación y tributos, y son d ia
riamente dem olidos para aprovecharlas maderas y pre
ciosos m árm oles que con tanta profusión  invertían en 
sus obras los antiguos m oradores de Granada. En la par
le  territorial se han bajado tam bién y graduado com o 
incobrables las cuotas asignadas á los propietarios de 
las cuevas de los cerros del Monte Santo , de San Mi
guel , Fuente P e ñ a , Peña P a rtid a , Barranco de San 
C ecilio , distrito de San Cristóbal, Alacaba y otras, p or 
que ni debe considerarse com o verdadera riqueza para 
im poner sobre el un crecido  tributo el pequeño re
cinto abierto en dichos cerros por los jorn aleros mise
rables ó m endigos para albergarse con sus familias, por 
no p oder costear un escaso alquiler , ni tienen valor 
alguno en venta , ni sus propietarios que son al mismo 
tiem po los inquilinos pueden responder de la cuota que 
les fué asignada, presentando de ello un convencim ien
to los espedientes de ejecución  y aprem io y los in for
m es de los com isarios que al practicar los em bargos, 
no encontraron mas que alguna m iserable cam a y una 
vasija de barro en dichas habitaciones. Las bajas del 
cupo industrial en am bos repartim ientos aparecen tam
bién de los espedientes que se han form ado y que evi
dencian que se repartieron cuotas á personas que no 

'existían en Granada en la época en que se im puso la 
contribución , ó no ejercieron  la industria en que se les 
incluyó , ó  fueron gravadas con dos partidas en el con
cepto de tener dos oficios ó de ocuparse en dos indus
trias. Para fijar la cantidad á que ascienden los fallidos 
en este concepto han serv ido de base algunos espe
dientes instruidos con arreglo á la ley , y el Ayunta
m iento ha exam inado 'detenidamente el estado de for
tuna y demas circunstancias do los contribuyentes an
tes de declarar, com o hoy lo hace, incobrables sus dé
bitos. Aunque parezca algo alta la suma fallida , 110 lo
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es ni podrá considerarse ta l , si se tiene presente que 
se incluyeron en el repartim iento clases enteras que no 
debieron  s e r lo : que á otras se les designó por analogía 
una cuota excesiva, que los que ejercían industrias en 
1850 y 1840 110 las tienen hoy , ni puede llamarse tal 
la de ciertas gentes. En los marchantes de carnes se 
incluyeron á los contrabandistas llamados matuteros 
que nunca trafican en el matadero p ú b lico , ni se p re
sentase á com erciar , ni por ello hay m edios legales de 
justificar su oblicacion  al pago , porque lo  mas que po
drá imputárseles es un delito de fraude é infracción de 
las leyes. En la clase de taberneros se contaron perso
nas cuyo tráfico se reduce á vender una arroba dev in o 
y algún cuartillo de aguardiente com o lo  indican las 
vasijas que tienen en su  tienda despacho , y por ello no 
parece justo que considerándolos en la categoría de ta
les vendedores de vinos y lic o r e s , se les asignen la ex 
cesiva cuota de 675 rs. á cada uno. Entre los bod ego 
nes se incluyeron los puestos de pescado frito am bu
lantes , cuya industria reducida á  vender algunos p o 
cos cuartos de dicho artícu lo , no podria sufragar la 
consignación de 250 rs. que se hizo á cada uno. La 
clase entera de Buhoneros no existe : lo m ism o puede 
decirse de los zapateros de v ie jo , de las modistas en que 
se incluyeron las costureras que ibaná co se rá  las casas 
por un diario de uno ó  dos reales, barberos entre los 
que se cuentan algunos que afeitaban en las posadas y 
ni tenían siquiera casa ni hogar ni menos tienda ó es
tablecim iento f i jo ; y en igual caso se encuentran otras 
muchas clases com o consta á V. S. y á esas oficinas que 
diariamente se ocupan de reclam aciones sobre el sub
sid io por los conceptos que se  refieren. El Ayuntamien
to que sí desea el bien de los habitantes de esta capi
tal , y librarlos de persecuciones y procedim ientos in 
cóm odos , no deja p or ello de contribuir en cuanto lo 
perm iten sus facultades á que la recaudación se haga 
de una manera justa y que cada cual contribuya á los 
gastos del estado en proporcion  á sus haberes, ha con 
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ced ido espera á algunos d eu d ores , aplazándolos por 
m eses, para el pago de sus débitos, único m edio de re
caudar alguna suma. El total de las cantidades aplaza
das en el cupo industrial, va dem ostrado igualmente 
que lo  que podría cobrarse del mismo m od o 'en  el ter
ritorial. Los aplazamientos en la parte te rr ito r ia l, son 
á pagar en seis meses el débito por cantidades igua
les. En la industrial, el pago habrá de hacerse en 12 
mensualidades consecutivas, debiendo advertirse , que 
si no se aprobase este arbitrio y m odo de pago, aumen
tará la suma de fallidos la partida que se figura apla
zada, porque ni en territorial ni en industrial tiene la 
m ayor parte de los deudores posibilidad de solventar 
sus d éb itos .= P a ra  cubrir la suma de 1 ,212 ,825  reales 
8 mrs. á que ascienden las partidas incobrables ó fa
llidas, cree el Ayuntamiento que bastará un arbitrio so
b re  tod o  el aguardiente que se consum e en esta ciudad 
y su térm in o , alcabalatorío en la p roporcion  siguiente: 
hasta 20 grados 10 rs. @  : de 20  inclusive á 25 , 11 rea
les  de 25 inclusive á 26 , 12 rs .: de 26 inclusive á 
3 0 ,  15 rs .: de 50 inclusive á 5 4 , 14 rs .: de 34 inclu 
sive arriba l o  rs .: ron y licores 20 rs. vino de to 
das clases excepto el del térm ino de esta ciudad 3 rea
les @ .  Para proponer la municipalidad el referido gra
vam en, ha tenido presente que el aguardiente no es un 
artículo de prim era n ecesidad , ni tam poco indispensa
ble su u s o , antes bien se ha hecho hasta inm oral y de 
perniciosos efectos que deben evitarse al menos indi
rectam ente , com o ya se conoce en otros países de ade
lantada civilización donde se organizaron sociedades de 
templanza, con  el objeto de proscribir su uso, ó de p ro
h ibir absolutamente su fabricación é introducción . Tam
p oco  afecta la im posición  al com ercio de aquel artícu
lo  , porque ademas de ser local no es Granada ni el 
único ni el mayor m ercado para los aguardientes de 
la costa, que son los que se traen á esta p oblacion , y que 
podrán pasar á las demas del m ediodía de la penínsu
la , y que se embarcan para el extranjero ó para pre
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parar! os vinos de M álaga, Jeréz y otros en cuyo ob je
to se consum en. Los 3 rs. que se proponen  sobre el v i
no no deben afectar á los de Granada y su térm ino, 
porqu e este no puede sufrir el m enor re ca rg o , puesto 
que su cultivo es muy costoso , com o que se hace en 
tierras de riego incapaces de llevar y producir otro fru
t o ;  que el rendim iento es muy escaso y no encuentra 
otra salida que el consum o en el m ismo p a is , donde á 
pesar del menos valor que ha de tener por no ser ne
cesaria su con d u cción , no puede com petir con  los de 
la costa desde Adra hasta M álaga, ni con  los de levan
te  de Baza , Zújar e t c . , ni con  los de Valdepeñas que 
vienen del n orte , y los del poniente de Montilla, Rota 
y  Jeréz ; y tan persuadida está la municipalidad de es
ta verdad, que sin tem or de equivocarse, asegura que 
la  m enor im posición  ó  recargo sobre dicho artículo, 
bastaría á destruir su p roducción  causando el consi
guiente abandono de los arenosos y estériles terrenos 
que hoy ocupa su cultivo.

El Ayuntamiento espera que V. S. y esas oficinas 
tendrán p or  bastantes los trabajos que se remiten á su 
cen su ra , y que inform ando sobre ellos y respecto á los 
m ed ios que se proponen  para cubrir los descubiertos 
d e  las contribuciones extraordinarias , coadyuvarán la 
propuesta de esta Corporacion, que p or ello le quedará 
sumamente recon ocida  en nom bre de sus representa
d os . Y de acuerdo de la m unicipalidad, tengo el honor 
de hacerlo presente á V. S. incluyendo el estado de que 
va hecho m érito.

Dios guarde á V. S. m uchos a ñ o s .=  Granada 5 de 
ju lio  de 1845.
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u '//a  ncJ en cd/a c tuc/aci 

'¿o?’ m ec/ta c/e tm  aí̂ -c'/t-t



cd/ac/a ya c /cer<e Á  ca/ian^a c/e ./.j  cc^iÚc'Áietancd ccc/iac * c/c-ncd-cad c¿cjt-uetía c/e /aa y  ?éa mcZ/ancd en cd/a ectíc/ac/, can/ti/ac/t’J en/éeyac/ad en  / u /Tedciei/a c/e yiictwnctbc.

¿ccd ya e  O'/íctn en yítcmei&d can/i-i'/’uyen/cd, y  ■ /yice c/e c/¿c(d ed/a c¿ec¿aíac/ci cncc^¿tí^/e / yh/Zcc/ij y  c¿e/e a/cínaideytat* vnec/b c/e ten a i'/’-cYt-cb- deyeen /a ?'ca/a¿u/en c/e c/e ¿u n m >eyu/if.ó yii&cixmoyiadac/a.

OH |

i ,

< B m s s s > s s ©  s a a a o í í Q a a a a ,

Cupo que correspon de á esta ciudad................... J> t> t } í i

--------

* ,316 ,128 50

ENTREGADO EN TESORERÍA DE PROVINCIA.

En p a p e l...........................................................................
En m etálico .....................................................................

1,066,186 21 

91,534 26 | 1,157,721 15

Débitos en prim eros contribuyentes.....................
Cobrable en aplazamiento de 6 mensualidades.

» J D j> t * 
i> i D i i J>

158,407
40,529

17
»

Cantidad fallida........................... J> » l i> S > 118,078 17

Cupo á esta ciudad ...................................................... » J> J> í J> J> 495,867
i

ENTREGADO EN TESORERÍA DE PROVINCIA.
1

En papel............................................................................
En m etálico .....................................................................

10,468 50 
i , ¿)ú0 1 ó 597,799 9

Débitos en prim eros contribuyentes.....................
Cobrable en aplazamiento de b  m ensualidades.

» í » ) J J> 
í » » > J i

96.067
56 .067

25 í;

Cantidad fallida........................... i i » f > > 40 ,000

Cupo á esta ciudad..........................................

ENTREGADO EN TESORERÍA DE PROVINCIA.

En papel.......
En m etálico.

Débitos en prim eros contribuyentes.......
Cobrable en aplazamiento de 12 meses.

Cantidad fallida.

© © s j & a s t ? ©  2 s ? a w a a s i i * a la

981,984

409,102  21 
45 ,767  13

i

9 > » J » í 
» » » í> í i

S I ) » » »  S

314 ,870  »

467 ,114  » 
9 ,590  9

457 ,525  2o

< s@ >£r& 950® s,

Resto del 
cupo de esta 
ciudad que 165,585 
no se cobró  
en puertas..

NOTA.

Esta cantidad no está 
repartida y debe satis' 
facerse con  el arbitrio 
que se establezca

Cupo á esta ciudad...........................................

ENTREGADO EN TESORERÍA DE PR0YINCIA.

En papel.......
En m etálico.

Débitos en prim eros contribuyentes.... 
Cobrado en aplazamiento de 12 meses.

Cantidad fallida..........

S » 5 » » í

5 ,228 12 
238 ,583  23

672,155

243,812 1

J í J> J B D 
S » » í  » »

S > í t » í

428,322 55 
22 ,482 21

405,840 12

Ademas de los 158,407 rs. 5 m rs., y de los 467 ,114  que obran en prim eros contribuyentes por el concepto territorial é industrial, deben los mismo 28 ,000  que lian suplido los fondos m unicipales á la contribución  extraordiinri 
nos , siendo p or ello el tota! que ha de cubrirse con el arbitrio en las dos dichas contribuciones de 600 y 180 m illones 1 .212 ,825  rs. 8 mrs. según manifiesta el siguiente resu m en , v á mas las partidas que despues anarm -m  lalli' 
hoy se lijan com o cobrables p o r  aplazam iento. ‘

aria de 600 m illo- 
í'allidas de las que

RESÜMEN DE LAS CANTIDADES FALLIDAS QUE HAN DE SUPLIRSE CON EL ARBITRIO QUE SE ESTABLEZCA.

Extraordinaria de  GOO millones.

Por incobrable en territorial.................................................................  118,078 17
Idem por industrial...................................................................................  457,525 25
Idem por consum os...................................................................................  165,585 «
Suplido por los fondos municipales á esta contribución ................  28,000 «

766,985 8

Idem de 180 m illones................................. í incobrable en territorial.
( Idem p or  industrial....................

40.000 » i 0 

405,840 12 | 12

TOTAL DE AMBAS. 

1.212,825 20

G r a n a d a  4  d e  j u l i o  d e  1 8 4 5 .

■Er3gZ.Jt.gT;







£
w i i i e t o  0 .

Pdt&frd d&mo¿f/ta/wo e/e caitá/dadeJ rec/aineie/aet /¿er -ái ¿f&actencáz^y¿aúáea c¿e¿>JX/yt¿<n- 

/awuen/o de ¿$44 y  ¿$<43y íe r  cem4u'̂ M¿ecaneJ a/ta^ac/a^y eeilien/eJ, e/e/\c¿//¿o de edf/a 

U6 ar um i/a c/e e¿&¿ Je ¿fa áaaac/o o ^a^ac/o c/e/'calao- &enetc¿/.c a ¡

AÑOS.

4828
1829
1850
1858
1841 

Id.
1842 

Id.
1845 

Id. 
Id.

1844 
Id.

\ 845 
Id.

CLASE DE CONTRIBUCION. CANTIDAD.

Paja y utensilio..........................................................  5 ,18 7
íd em ...............................................................................  9 ,2 7 8
Idem ...............................................................................  7 ,552
Extraordinaria de guerra de 600 millones. . . 84 9 ,890
Idem de 180 m illones.............................................. 6 0 6 ,1 55
Paja y utensilio..........................................................  2 ,952
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1 , 2 6 1
Personal del clero.....................................................  55 ,265
Paja y u ten silio ........................................................  91 ,575
Personal del clero...................., ...............................  4 51 ,962
Equivalente de los derechos de puertas no cobra-) 

dos desde principio de junio á 15 de octubre, j
Paja y utensilio .........................................................  190 ,115
Personal del clero.....................................................  594 ,776
Paja y utensilio, primer semestre.......................  98 ,400
Personal del clero por territorial en el primer) |C)̂

semestre..................................................................)

25
18

5 
10 
17

4
6 

1 5  

24

4
5 1

19

5 ,7 4 4 ,1 0 0  9

DATA de lo pagado ó dado de baja en el cargo.
_ _________  INI -- - -— I ---- ---- -----

AÑOS. CLASE DE CONTRIBUCION. CANTIDAD.
iumii-w.il —  .i — —""—B—i ihmihhh  nnmu —

1844 Paj a y utensilio...............................................  19 0 ,115  4
Id. Personal del clero............................................. 1 4 6 .8 5 5  12

1845 Primer semestre de Paja y utensilio. . . . 9 8 ,4 0 0  19 
Id. Idem del personal del clero por territorial. 6 0 ,0 0 0  »

Desde 1858) Contribuciones ordinarias y extraordina-) rj,j
hasta 1845) rias................................................................... |

1845 Por la 5 .a parte recargada en los derechos j
de puertas para pago de lo que dejo de, 774 ,625  «vi
cobrarse en dicho año...............................}

1 8 5 8  y  1 8 4 0  C a n t i d a d  d e m o s t r a d a  f a l l i d a  e n  l a s  e o i i ' \
tribuciones extraordinarias de 600 y 180 
millones, y que por ahora está separa-/ 
da del cargo general hasta que S. M. se> 1 ,212 ,825  8  

digne aprobar la liquidación y su pa*l 
go por medio del arbitrio que lia pro
puesto el Ayuntamiento........................

1828 j Cantidad separada del cargo general por)
1829 haberse demostrado su pago y el dere-/ 19 ,818 12
1850 ) cho de la Corporacion á su abono . . .) ____ _______

5 .546 .249  21
Reintegrado al caudal de propios. . . . 2 8 ,000 »

5 .574 .249  21

J





r V ú n i .  6 . °

Ingresos ij salidas del fondo del culto en los aiios de ¡8 4 4  
y 1845.

Po.r el rePartímient0 respectivo al año d e )
1 8 4 2 ..............................  f 47 ,716 29

P or el de 1845. ..................................... ’ 45,682 15 

95 ,599 8

SALIDAS.

Sueldo de em pleados..........................................  17 « 00

Á los colectores de fábricas p or cuenta d e ) '
. las que tienen rendidas............................. j  22 ,169 2

A los a có litos , organistas y sacristanes)
p or  sus asignaciones hasta fin de d i -  46 550 17
ciem bre de 1844 ................................. j ’

Im presiones................................j 418 28

A los guardas de los Cementerios hasta) ’
fin de diciem bre de 1845......................... { 9 ,396 »

Obras ejecutadas en los tem plos...................  22 901 „
Em piedros que han correspondido á lo s )

m ism os............. .....................................  > 113 6

Devoluciones á algunos contribuyentes....... 447 »
Pago a un com isionado.....................................  60 ,

119,844 19

Importan Io.s ingresos. 95 ,599 8 

Id. las salidad............... 119,844 19

S u p lid o ................ 26 ,445 11



Nmi. 7.o
55̂2X2ĥ ES3»«

I n g r e s o s  y  s a l i d a s  d e l  f o n d o  d e  a l a m b r a d o  
p ú b l i c o  e n  1 8 4 4  y  1 8 4 1 5 .

En 1844 ....................................................................  80 ,524 2a
En 1845...................................................................  -152,115 »

23 2 ,45 9  25

En 1844. E n l8 4 5 .

Para el sostenim iento del a -
lum brado p ú b lico .................

Para el alum brado de la V ir
gen del T r iu n fo ...................

Sueldos de em pleados.............

Costo de reberberos con  cua
lidad de re in tegro .................

69 ,786 25 101,056 29

862 24 294 50

726 » 6 ,916 16
1,075 19 1,195 17
5,212 1 14,955 2

» » 680 »

75 ,665 1 125,096 26

COMPARACION.

Im portan los in gresos.................................. , .. .  232 ,459  25
Idem  la data de 1 8 4 4 ......... 75 ,665 1 ] 9n0 97

Idem  idem la de 1845 ..........  125,096 26 }

Existencia, 51,679 29



Nüm. 8 .°

Ingresos y salidas del fondo de empiedras en 1844 
y 1845.

a s í a i s ® © *

Desde -15 de febrero de 1844 á fin de 1845.. 27 ,536 22

SALIDAS,

Por gastos de im presiones.................................. 96 2

Por idem  de los empiedras ejecutados en las
diferentes calles de esta ciud ad .................. 24 ,913 32

6 por °/0 de rem uneración al cobrador........  980 30

25,990 50

COMPARACION.

Importan los ingresos........... 27 ,536 22
Idem  las salidas.......................  25 ,990 30

Existencia . 1,545 26
— — osnanKmana
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L i q u i d a c i ó n  del débito que resulta en fin de diciembre de 1845 contra esta ca
pital y sus fondos municipales á favor de la E x o r n a . Diputación provin
c ia l, con espresion del cargo que existia en 15 de febrero de 1844  , y lo 
que por cuenta de él se ha pagado desde aquella fecha hasta o l  del refe
rido mes de diciembre.

__ g g!)a<!Sg -

Por escopeteros,jardín de aclimatación de Sevi- \ \
lia, médicos de aguas minerales y haberes de 15 9 ,4 55  4 i

movilizados hasta fin de 1 8 4 0 ...................— ) j
Por resto del cupo de esta capital en el repar-j j

timiento para gastos de la Excma. Diputa-j 2 8 ,4 5 8  ̂ y 2 5 0 ,7 0 4  2
«ion provincial en el año de 1 8 4 2 ------ ------- f

Por el cupo de los mismos gastos en 1 8 4 5 ......  51 ,41 5  l
Reclamado á buena cuenta del cupo que corres-) * 

ponde á esta ciudad en los gastos provincia-) 51 ,415
les de 1 8 4 5 ----------------------------------- ---------------- J ¡

Pagado en la Depositaría de la Excma. Diputa
cion provincial por cuenta de escopeteros yj 5 7 ,9 9 ó  10 
demas cargos hasta fin de 1 8 4 0 ...................^

Paaado en idem por el repartimiento de I 8 4 2 .. 28 ,4 ,>8  3 -
Idem por 1 8 4 5 ........................... y - ......."• • * °  7
Por cuenta de gastos provinciales de 1 8 4 5  se

han pagado incluyendo los suministros de los 4 1 5  9  

pobres presos de la Cárcel de la Audiencia porf 
noviembre y diciembre del corriente año...

149 ,262  17

Alcance en 51 de diciembre de 1845 contra los fondos) 1 0 ^ 4 4 1  j g
m unicipales......................................................................... .. . ...

Se han remitido al Gobierno Político ademas de las cantidades espresadas 
en la data 7 000 rs. á cuenta de lo que corresponda d esta capital por el 
cupo de gastos provinciales de 1846.
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N X J M .  1 0 .

Ingresos y salidas por concepto de 
socorros á presos pobres.

En 1844 
En 1845,

55,490 18 
15,245 17

En 1844 para los de la Cárcel
ba ja , se libraron.....................  52,747 18 )

Para los de la alta.......................  27,299 12 ) 51
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